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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, trece de enero de dos mil veintidós. 

 

Los señores JORGE HIROFUMI SUMOYAMA y MIRIAM EUGENIA 

BETANCOURT PATIÑO presentan demanda, para proceso de 

JURISDICCION VOLUNTARIA (DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL), misma 

que deberá ser inadmitida conforme al artículo 90 del Código General 

del Proceso.  

 

Se dice lo anterior, por cuanto el poder no cumple con la exigencia del 

artículo 5 del Decreto Legislativo 806 del 2020, esto es, en el 

elemento “006ANEXOS” se acredita el envío por parte de la 

profesional del derecho un archivo adjunto denominado “ACUERDO DE 

DIVORCIO” con la correspondiente respuesta de aceptación de los 

intervinientes, como se evidencia a continuación.  

 

 

 

No ocurre lo propio con el poder, pues si bien existe el cruce de 

correos donde se hace referencia al mismo, en ellos se menciona que 

se adjunta el documento sin que en el pantallazo correspondiente 

figure el mismo y así se evidencia. 

 

 

 



 

 

 

Por tanto, deberá acreditarse el envío a través del correspondiente 

mensaje de datos del poder correspondiente, procediendo la 

profesional del derecho a reenviar los correos que le fueron allegados 

de las partes con tal adjunto. 

 

Así las cosas, se inadmitirá la demanda y se concederá el término 

para su subsanación so pena de rechazo. 

 

EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE ARMENIA 

QUINDÍO, 

 

RESUELVE. 

 



1º. INADMITIR la anterior demanda para proceso de JURISDICCION 

VOLUNTARIA (DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL), promovido por los 

señores JORGE HIROFUMI SUMOYAMA MIRIAM EUGENIA 

BETANCOURT PATIÑO, por lo antes dicho. 

 

2°. CONCEDER el término de cinco (5) días al extremo activo para 

corregir el defecto anotado, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez. 
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